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La Palma, Cundinamarca, martes seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Gloria Mayerly Moreno 

Niña: J.I.M.M. 

Demandado: José Jorge Moreno Hernández 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00106-00 

Asunto: Termina pago obligación, mantiene 

descuento nomina alimentos. 

 

Mediante memorial de fecha 26 de mayo de 2023, la parte actora informa 

que el demandado terminó de cancelar lo adeudado dentro del presente tramite 

(f.46C1); evidenciándose que a la fecha se ha retenido y consignado a este 

Despacho el valor de la obligación adeudada conforme la liquidación del crédito 

aprobada mediante auto de fecha febrero 22 de 2023 (f.35-36 C1). 

 

Adicionalmente se considera que, el tramite fue iniciado y tramitado sin 

la asistencia técnica de un profesional del derecho, siendo la ejecutante la parte 

vencedora, es decir, que no encuentran los requisitos establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura1, para fijar agencias en derecho, como lo es 

haber incurrido en “gastos de defensa judicial” ; en consecuencia este juzgado 

se abstiene de fijar las mismas. 

 

A su vez es necesario señalar los términos de los dos primeros incisos 

del artículo 461 del Código General del Proceso:  

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, 

y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 

lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores 

a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 

una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de 

                                                           
1 Art. 2°, Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 05 de 2016. 
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los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

(…)” 

 

Así las cosas, dado que se ha consignado el valor total de la obligación 

objeto del litigio y de acuerdo a la solicitud de la actora de fecha 24 de mayo de 

2023 (f.46C1), por estar ajustada a derecho, este Juzgado encuentra 

procedente dar por terminado el proceso; dejando vigente únicamente el 

descuento de nómina por concepto de alimentos a favor de la niña beneficiaria 

de los mismos. 

 

En virtud de lo expuesto, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares adoptadas en el presente asunto para el pago de la obligación,  

previa revisión del expediente, sobre la existencia de embargos de bienes o 

remanentes, en cuyo caso deberán ser puestos a órdenes del despacho judicial 

que así lo requiera. 

 

Por lo expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DAR por terminado el presente asunto, por el pago total de 

la obligación conforme la liquidación del crédito aprobada mediante auto de 

fecha febrero 22 de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares aquí 

adoptadas para el pago de la obligación. Por Secretaria, elabórese las 

comunicaciones a que haya lugar, previa revisión del expediente, sobre la 

existencia de embargos de bienes o remanentes,  en cuyo caso deberán ser 

puestos a órdenes del despacho judicial que así lo requiera.  Ofíciese. 

 

TERCERO: MANTENER el descuento de nómina por concepto de cuota 

alimentaria de la niña JUANA ISABELLA MORENO MORENO y a cargo del 

demandado. Por secretaria precísese al pagador el valor actual de los mismos 

y su periodicidad. Ofíciese. 

 
N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
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